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ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE-ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA YOVERI S.A. 
CUANTIA: INDETERMINAJ 

En la ciudad. de' Guayaquil, Capital de HE sh Se 
¿ON 

ESAS o q E * 
Guayas, República del Ecuador, a los e 
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na 
MA 

  agosto del año dos mil. cinco, ante 

NELSON JAVIER TORRES CA 
    

    

   
     

    

    

    

   

carácter Universal de Accionistas, que se inserta como 

documento habilitante; Ingeniero, casado, ecuatoriano, 

ayor de edad, domiciliado en esta ciudad, con número 

de cédula cero nueve cero nueve seis nueve cinco dos 

es uno, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

cSnocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de REFORMA DE ESTATUTOS de la 
ompañía YOVERI S.A., a la que procede como queda 

lento me presentaron la minuta que es del tenor 

3; MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviene a la celebración 
K.CH.
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certificada del “Acta 

_de la presente “escritura pública, el señor ir 

- HERMANN PALACIOS WANEE, en su calidad de Representar” 

mismo que está antorizado por la Junta General Extraordinaria 1 

-Acriomistas de laommpañí, aebrada dl vectinuere dejalo dedos 

RENORMA DE ESTATUTOS Acorde a lo resuelto en la Jun! 

Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas, oelebrada el veint 

S dhantengo contratos. pendientes con el 

ecuatoriano. Y que el capital se encuentra correct: 

suscri q pagado e integramente registrado 

de la compañía. TERT ” 

S.- Se acómpañan como habilitantes 

de ¡Junta” Géneral _celebr: 

veintinueve de julio del dos mil cinco, nombramie* 

Representante Legal: Ágregue usted, señor Notar 

demás formalidades ' de estilo para la plena vali” 

este instrumento público. Firmado) Abogada SILVI' 
K.CH.



Ñ CAMPO: LITARDO: Registro. número nueve mil quinientos. 

2 sesenta y tres. ES COPIA DE LA MINUTA. El otorgante    

    

    

  

    

3 aprueba y ratifica en todas sus partes el contenido 

íntegro del presente instrumento, dejándolo elevado a 

xtura  PUBIOa, para que surta todos sus efectos 
AAA Ec on GUA AQUILES Us 

    

   
     

5
 y 

P
R
   > 

    

      

     

   

Ldan a agregados al registro formando 7 
¿A 

«se O : 

itegrante P 
172 5% 

de este instrumento el nombramiento con a Eg su > 

i
d
 ue
 

¡ON
 

s 
E
 

mi
s 

3
0
9
 

Ma
 D

7,
 

» 
2
9
3
5
 

2
 

wo 

y O 5 u0
 

O n 0 A pm p,
 

H O *g
 5 O uu
 

O DH + 8 O Q
 

- 
0 -=

 

05
 OQ
 

3 
a
 

E
S
 

3 

certificada del Acta de 

Extraordinaria 

Abogado 17 
Nelson Javier 
Torres Carrili8 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de “YOVERI S.A.” a 
favor de  HERMANN FRANCISCO . PALACI£ COAST ¿to 
WANKE, de fojas 82.639 a 82.641, Número 12 e, 
del Registro Mercantil y anotado -bajo el Pio fr 
18.532 — del Repertorio .- 2.- Se tomo nofa En x 

     
   

  

incorporados los comprobantes de pago por los im ' * Es 
respectivos.- Guayaquil nueve de Julio .del pS E. 

C tres.- » 
a Y 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 57441 
LEGAL: ALBERTO .CUNALATA 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 

: RAZON: MARGARITA CASTRO » 
Ki REVISADO POR : Mr
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*" ING. HERMANN PALACIOS WANKE, propietario de doce mil quinientas trojan Es Es to, 
RU 

    

ACTA DE JUNT A GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARACTER UNIVERSAL - 
DE ACCIONISTAS DE YOVERI S.A.. Cos | 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de julio del dos mil cinco, a. | 

las once horas, en las instalaciones de la cómpañía ubicadas .en el segundo piso del . 
Edificio situado en Boyacá 1320 entre Luque y Vélez, se reúnen los accionistas señores, AURA 6 

    

   

  

    

  

   

     

cuatro acciones: Ordinarias y Nominativas; ING. ALFONSO LEON GO 
23 

   

propietario de seis mil doscientos sesenta y siete acciones Ordinarias y No aia 
ING. WASHINGTON TACLE NAVARRETE, propietario de ' seiscientas sae ¿mes > 
Ordinarias y Nominativas; y ING. FABRICIO VIVAS GONZALEZ, propitkarie «de A 
seiscientas acciones Ordinarias y Nominativas, cada una de las acciones soBÑ 
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o
s
 

medólar de los Estados Unidos de América, lo hacen con el objeto de constitúig A 

[0S DE LA COMPAÑÍA, EN LO REFERENTE AL DOMICILIO DE LA 
. Preside la Junta el Presidente Ad-Hoc, ING. WASHINGTON TACLE 

TE y actúa como Secretario, el Gerente, ING. HERMANN PALACIOS 
E El Presidente ad-Hoc, ordena al Secretario que determine si se encuentra 

pr Ente la totalidad del capital pagado de la compañía, a lo que el Secretario indica que 
sí se encuentra presente la totalidad del capital pagado por lo se puede instalar la 
sesión, lo que efectivamente así es hecho. Por lo que se entra a tratar el tema de la 
convocatoria esto es reformar el ARTÍCULO PRIMERO DEL CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN LO REFERENTE AL DOMICILIO 
DE LA EMPRESA, pide el uso de la palabra el ING. HERMANN PALACIOS 
WANKE, quien indica que en virtud de los problemas con la arrendadora de YOVERI 

0 dE con el único objeto de reformar el ARTÍCULO PRIMERO DE LOSE pai 

    

.S.A., es necesario que la compañía se cambie de domicilio, habiendo encontrado el 
local apropiado en el cantón Samborondon, por lo que a fin de continuar con las 
actividades de la empresa, en virtud de que en los Estatutos de YOVERI SiA., se indica 
que el domicilio de la compañía es en Guayaquil, debe reformarse el ARTICULO 
PRIMERO DEL CAPITULO PRIMERO de los Estatutos de la Compañía, y. mociona: 
que se apruebe la siguiente reforma: CAPITULO PRIMERO.-DENOMINACION, 
FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese 
en esta ciudad la compañía que se denominará YOVERI S. A., la misma que se regirá 
por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren, 
Tendrá su domicilio en el Cantón Samborondon, pero podrá establecer agencias, 
sucursales u oficinas de información en toda la República y en el extranjero”, pide el 
uso de la palabra el ING. FABRIZIO VIVAS, quien mociona que se apruebe la moción 
presentada por el accionista Palacios Wanke y que además se autorice al Representante 
Legal de la Compañía para que pueda suscribir la escritura correspondiente de reforma 

e estatutos, y realice los trámites tendientes hasta obtener su inscripción en el Registro 
espondiente, por lo que se procede a la votación y se aprueba de manera unánime 

quese haga la reforma del Artículo Primero de los Estatutos, el que dirá: “CAPITULO 
RO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

O PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad la compañía que se denominará 
S.A., la misma que se regirá _por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Samborondom pero podrá establecer agencias, sucursales y soficinaN de información en 
toda la República y en el extranjero”, además se autoriza are F Fesentante legal de la 

ce a de estatutos y que 
  

     

   

   



lleve a: “cabo los trámites tendientes. a - obtener su inscripción en el Registro 
correspondiente. Habiénidose tratado el tema de esta convocatoria el Presidente concede 

un receso para que el Secretario” 'redacte el Acta, redactada el Acta se reinstala la sesión 
y se la aprueba en forma unániirie, firmándola para cúlistancia todos los presentes en 
unidad de acto. F.- ING. HERMANN PALACIOS WANKE. ACCIONISTA * 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- SECRETARIÓ DE LA JUNTA.- ». - 
ING. ALFONSO LEON GOYBURU.- AGSCIONISTA DE LA COMPAÑÍA.- F.- ING. 
FABRIZIO VIVAS GONZALEZ.- ACCIÍNISTA DE LA COMPAÑÍA... F.- ING. 
WASHINGTON . TACLE NAVARRETE.- ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA.- 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA. 

| 

'CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL. 

Guayaquil, julio 29 

    
Secretario de la Junta
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DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz de la : ] | | 

constitución que se encuentra en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, he tomado nota de la APROBACIÓN DE 

LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍ 
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TIFICO:- Dando cimplimiento a lo dispuesto e en sel Artículo Tercero de 

la Resolución No. 05-G-DIC-0006061 que antecede, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, eltrece de Septiembre del dos mil 

cinco, la Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA YOVERI S. A., queda inscrita de fojas: 44 a 54, con el No. 

25 en el Registro M Mercantil; y, anotada Pejo el No. 210 en el Repertorio. - 
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o NÚMERO DE REPERTORIO: 13. 464. 
"FECHÁ DE REPERTORIO: 20/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:36 
no 
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EL REGISTRO - MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en - la Resolución N* 05. e = 
oD0606L, ¿ictada el 13 de Septiembre del 2005, por el Inte : 
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junto con a la resolución antes “mencionada, la misma que bois eb “> 
Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cagtón > . 
Samborondón y la Reforma del estatuto de la compañía YA 
de fojas 2079 a 2.094, Registro Industrial número 168> 2, 
archivada una copia auténtica de Esta escritura.- 3.- Se > he e 2 
anotación del contenido de Esta éscrtura,. al Inargen de la as 
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ORDEN: 13464 $” Ne 
LEGAL: Monica Alcivar' S. 

AMANUENSE;, Sara Carriel 

ANOTACIONK: Ne Poncila Burgos JE 

; e FLAB. TATIANA EXRCIA PLAZA 
“REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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YOVERI S.A., de la ciudad de Guayaquil, al Cantón SAMBORON 

DON y,la reforma de estatutos de la compañía en mención.- 

Guayaquil,noviembre 22 del 2.005..- y e pis 
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A *% LE bo o, OS 

3 San ee — Ea 
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NOTARIO: SEPTIMO E Dz 

Ñ E a GUAYAQUIL 

ORÍ. N. JAVIER TORRES CARRILLO, Notario! Titul rigésimo Segundo de Guayaquil, 

de conformidad con el nlÍmeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial y reformada por el 

Egcreto PS Númefo 23 Jecbes rzo 31 de 1978, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 

«fojas es (son) exacta(s ) al documento que se me 

de diligencias copia de la misma, 

20 ABR 2011 

AS - DR. N. JAVIER TÓRRES CARRILLO cb 

: NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL. CANTON GUAYAQ H. 

ATAQUE, ECUADOR . REPUBLICA DEL'ECUADOR. 

     


